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P A T E N T E  
D E

I N V E N C I Ó N

por "PERFECCIONAMIENTOS EN M  FABRICACION DE ALFOMBRAS DE 

RIZO*', a favor de Don Francisco GOMEZ SEPU1CRE, de nacio­

nalidad española, domiciliado en Ore v i l  lente (A lican te ),

"Sagrado Corazón de Jesús, ns 65"* 

* *** + "*

MEMORIA DESCRIPTIVA

la  presente invención se re fie re  a perfeccionamien­

tos  en la  fabricación de alfombras*

la  finalidad de estos perfeccionamientos es obtener 

una mayor perfección estática en la  policromía de lo s  co- 

5. lo res  que ostenta la  alfombre, anulando a la  v is ta  e l ha­

bitual franjeado a base de una tonalidad en oada fran ja , 

lo  que da una sensación de discontinuidad y monotonía al 

dibujo a l contemplarlo según la  normal dirección visual, 

es decir, que la  v is ta  distingue con an tiestética  suce- 

10. sión lo s  colores de lo s  dibujos en lin eas paralelas entre

s i que marcan acusadamente e l barrado de su urdimbre*

Esto repercute en un mal aprovechamiento del croma­

tismo que, por muy variado que sea en su origen, no queda 

adecuadamente refle jado en la  alfombra.

15* la  pregante invención subsana ta l defecto a n tie s té ti-
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cO, pero sin que e l  sistema a emplear para conseguirlo supon­

ga un mayor número de tonalidades que e l in ic ia lm ente proyec­

tado n i va riac ión  alguna en lo s  te la re s  que te jen  este t ip o  

de alfom bras. Es d ec ir , con esta invención se resuelve e l pro­

blema de obtener una alfombra con una riqueza de co lorido  en 

sus dibujos que no representa gasto de fab ricac ión  superior 

a l normal para dicha clase y que por consiguiente no recarga 

su p rec io  de venta por ta l concepto*

El fundamento de la  invención es independizar la  d ire c ­

ción de barrado de la  del e je  lon g itu d in a l de la  alfombra, 

con lo  cual la s  d irecc ion es  v isu a les  que normalmente se orien ­

tan en dicha d irecc ión  lon g itu d in a l, no podrán apreciar fran­

jeado alguno a l cortar oblicuamente a l barrado y en cambio 

abarcarán una variadísim a gama de co lo res  perten ec ien tes  a 

lo s  d is t in to s  barrados que se presentan en la  ojeada.

La rea liza c ió n  de este sistema es s e n c illa : basta r e a l i ­

zar e l  t e j id o  de la  urdimbre en una d irecc ión  que forme un 

determinado ángulo con e l  e je  lon g itu d in a l de la  fu tura a l­

fombra. Este ángulo, de p re fe ren c ia , se e l ig e  a lrededor de 

lo s  453* que aventaja a o tras  amplitudes en la  consecución 

de lo s  m ejores re sultados* pero sin que suponga lim ita c ión  

alguna en su e lecc ión .

Evidentemente, te jien do  en esta forma, habrá zonas trian ­

gu lares , en la s  in ic ia c io n es  y en la s  term inaciones, que por 

su situación  la t e r a l  supondrán pérd idas de m a ter ia l, pero 

aun este inconveniente se aminora en gran parte te jien d o  si­

multáneamente mas de una alfombra, por ejem plo, dos, y a s i 

solamente se perderán la s  respec tivas  zonas tr ian gu la res  del 

p r in c ip io  de una de dichas alfombras y de l f in a l  de la  o tra , 

pero no se perderán la s  la te r a le s  de la  l in e a  de continuidad
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de ambas. Prácticamente# es fa c t ib le  resolver sobre el dibujo 

en cuadricula, e l trazado mas conveniente de contornos de las  

futuras alfombras orientados ya según el ángulo acordado res­

pecto a la s  ordenadas de dicho cuadriculado, y asi acoplar 

3. ta le s  trazados de suerte de perder la  menor cantidad posible 

de m aterial.

De todo lo  antes expuesto se desprende fácilmente que la  

alfombra ostentará un dibujo de mayor be lleza  a la  v is ta  que 

si se te jie ra  por lo s  sistemas actuales.

10. Dentro de la  esencial idad del invento son admisibles va­

rian tes de d e ta lle , asimismo objeto de la  protección que se 

recaba, pudlendo pués ser cualquiera la  dimensión de alfombra, 

te je r  mas de una a la  vez, emplear e l número y tonalidades de 

color que se desee y u t i l iz a r  lo s  m ateriales y te la res  mas a- 

13. propiados a la  función y tipo de alfombra, dentro de la  clase

llamada de r izo .

N O T A

Hecha la  descripción del presente invento se declaran co­

mo nuevas y de propia invención la s  reivindicaciones siguien- 

20. te s:

1 .-  Perfeccionamientos en la  fabricación de alfombras de 

r iz o , en relación con el realce del cromatismo de sus dibu­

jos, caracterizados porque e l barrado sucesivo de lo s  d is tin ­

tos h ilo s  coloreados en la s  d istin tas tonalidades a obtener 

25. en la  urdimbre, se rea liza  tejiendo dicha urdimbre en una di­

rección ta l del referido barrado que forme un ángulo oon e l
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e je  lon g itu d in a l de la  futura a lfom bra  de suerte que en cada 

d irección  p a ra le la  a dicho e je  resu ltarán anuladas la s  trazas 

del expresado barrado y cada una de la s  citadas d irecciones 

comprenderá una gama de co lores de amplio cromatismo*

2 . - ¡Perfeccionam ientos en la  fab r icac ión  de alfombras de 

r iz o .

Según se describe y re iv in d ica  en la  presente memoria que 

consta de cuatro hojas fo lia d a s  y mecanografiadas por una sola 

cara.

Madrid, a 19 de Octubre de 1959.

Francisco GOMEZ SBPULCRE.

P* a.
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